
 

 

ORDEN  DEL  DIA   
   

REUNION DEL LUNES 10/03/2.025 – 09:00 HS. 
 

 
 

PUNTO 1º): 

 

Entrada nº 097/2025 - CD-026-B-2025 - BLOQUE FUERZA LIBERTARIA - PROY. DE 

COMUNICACIÓN: SOLICÍTASE al O. E. M. analice la factibilidad técnica de instalar semáforos y  

reductores de velocidad, en calles Atahualpa Yupanqui y Raúl Soldi. 

 

PUNTO 2º): 

 

Entrada nº 098/2025 - CD-027-B-2025  - BLOQUE FUERZA LIBERTARIA - PROY. DE 

COMUNICACIÓN: SOLICÍTASE al O. E. M. analice la factibilidad de la colocación de atenuadores 

de velocidad, cartelería y demarcación de las sendas peatonales en calle Luis Beltrán, entre Anaya 

y Saavedra del Barrio La Sirena. 

 

PUNTO 3º): 

 

Entrada nº 038/2025 - CD-003-B-2025 - BLOQUE PRO - PROY. DE ORDENANZA: AUTORÍZASE 

al O. E. M. a habilitar la extensión del horario del sistema automatizado de estacionamiento medido 

sobre la Av. Coronel Olascoaga. 

 

PUNTO 4º): 

 

Entrada nº 272/2024 - CD-046-S-2024 - Petición SOCIEDAD VECINAL BARRIO CUMELÉN: 

Solicita autorización que permitan a los frentistas estacionar sobre parte de la vereda en aquellas 

calles de menos de 7 metros de ancho. 

 

 

PUNTO 5º): 
 
Entrada nº 647/2023 - CD-150-B-2023 - BLOQUE PRO- PROY. DE ORDENANZA: DISPÓNGASE 
la autorización y/o habilitación para el funcionamiento del Servicio de Transporte Privado a través 
de Plataformas Electrónica. 

 
Entrada nº 086/2025 - CD-020-B-2025 - BLOQUE FUERZA LIBERTARIA - PROY. DE 
ORDENANZA: AUTORÍZASE al Órgano Ejecutivo Municipal a habilitar el funcionamiento del 
Servicio de Transporte Privado a través de Plataformas Electrónicas. 

 

 

 

 

 

Fdo.: Sguazzini Mazuel 

Miranda 
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